
RAD.  008 2013 00215 00
AUT0 No. 6159
JUZGADO SEGUND0  DE  EJECUCIÓN CIVIL IVIUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali,  7 de octubre de 2019

-  En  virtud  que  ninguna  de  las  partes  dentro  del  término  legal  formuló  objeciones  a  la
liquidación del crédito presentada por la pahe demandante y como quiera que la misma se
encuentra ajustada a derecho, teniendo en cuenta el  numeral 3 del artículo 446 del C.G.P
(Ley 1564 DE 2012), APROBAR la aludida liquidación en la cantidad de $79.094.400,oo
MCTE.

Notifiquese
EI Juez,

LUÍS CARLOS
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RAD. 009 2018 00587 00
AUTO No. 6158
JUZGADO SEGUNDO DE  EJECUCIÓN  CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 7 de octubre de 2019

-  En  virtud  que  ninguna  de  las  panes  dentro  del  término  legal  formuló  objeciones  a  la
liquidación del crédito presentada por la parte demandante y como quiera que la misma se
encuentra ajustada a derecho, teniendo en cuenta el  numeral 3 del artículo 446 del C.G.P
(Ley  1564  DE  2012),  APROBAR  la aludida  liquidación  en  la cantidad  de $28.463.840
oo MCTE.
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FUD. 013 2016 00656 00
AUT0 No. 6168
JUZGADO SEGUNDO DE EJECuclóN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 7 de octubre de 2019

- En vihud que ninguna de las partes dentro del término legal formuló objeciones a
la liquidación del crédito presentada por la parte demandante y como quiera que la
misma  se  encuentra  ajustada  a  derecho,  teniendo  en  cuenta  el  numeral  3  del
artículo 446 del  C.G.P (Ley  1564  DE 2012), APROBAR la aludida liquidación en
la cantidad de $105.115.937, oo lvICTE.

Notifíquese
EI Juez,

LUIS CARL
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RAD. 023 2018 00631  00
AUT0 No. 6167
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN  CIVIL IVIUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 7 de octubre de 2019

- En virtud que ninguna de las paries dentro del término  legal formuló objeciones a
la liquidación del crédito presentada por la parte demandante y como quiera que la
misma  se  encuentra  ajustada  a  derecho,  teniendo  en  cuenta  el  numeral  3  del
artículo 446 del C.G.P (Ley 1564 DE 2012), APROBAR la aludida liquidación en
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RAD.  0212018 00119 00
AUTO No. 6169
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali,  7 de octubre de 2019

- En vihud que ninguna de las partes dentro del término legal formuló objeciones a
la liquidación del crédito presentada por la parte demandante y como quiera que la
misma  se  encuentra  ajustada  a  derecho,  teniendo  en  cuenta  el  numeral  3  del
artículo 446 del C.G.P (Ley 1564  DE 2012), APROBAR la aludida liquidación en
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RAD.  005 2016 00262 00
AUTO No. 6156
JUZGADO SEGUNDO DE  EJECUCIÓN  CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali,  7 de octubre de 2019

Como quiera que en  el  presente  proceso se encuentra  pendiente revisar la  liquidación de
crédito  allegada  por  la  parte  actora  a  la  cual  ya  se  le  corrió  el  respectivo  traslado,  el
Juzgado,

RESUELVE:

1.-Se  advierte que,  aunque  la  liquidación  del  crédito  aportada  por  la  parte  actora  no fue
objetada,  la  misma  no`sérá  aprobada,  como  quiera  que  la  tasa  utilizada  para  liquidar los
intereses de mora no se encuentra ajustada a las fijadas por la superintendencia financiera,
por lo anterior,  el D?spacho procederá a rehacer dicha liquidación del crédito,  así:

CAPITAL
VALOR $ 23.446.037,00

TIEMPO DE MORA
FECHA DE INICIO 1 -feb-1 7

DIAS 29
TASA EFECTIVA 33,51
FECHA DE CORTE 28-ago-19

DIAS _2

TASA EFECTIVA 28,98
TIEMP0 DE MORA 927

FrcHli Drz"U`'C`lRIO TÁS_t
HS FICEn-`O .m\_OS D,l"§ yo&l

ÁBO`.OS Á C.\P]T,ü S-C_m.ucoRmTE 11+"1l\m \,\ttm \ClmLltm
ma'  17 2234 _.   :    =    , 244 $  1   125  097   16 3€00 S 23 44S  037  00
abr   17 223J 3350 244 S  1   697  180  47 1   .   '`:, S  2J 446  0]7  00

may-17 22,33 3350 2W S 2 269 Z6.  7 SOO $  23  446  037  90

lun-17 22,33 j? tti 2J4 S 2  841   3d7,07 $000 S  23  446  037  00
lul-17 21.98 32,97 2do $  3  4C4  051.96 $000 S  23  446  037  CO

aQo-1 7 21(98 32§7 240 S  3  966  766  86 $000 $  23  446  037  oo
sep-17 2148

-. : i
2,35 $ 4 51 ? 736  J2 S000 $  23  446  037  ¢{i

oct-17 21,15 \``' 232 S 5  061  666  78 SO00 S 23 446  037  Ü0
norl 7 20.9€ 3t44 230 $  5  600  945,§3 S000 S 23 446  337  00
dlc  17 20`77 3116 229 S 6131859  81 $000 $ 23 446  037  00

ene  18 20.69 \\:1 220 S  6  672  429  5 Seoo S 23 446 037 00
feb-18 2101 31S2 231 S  7  214  032  9 S €,80 S 23 44€ 037 00

ma,-18 20,68 31C2 .`:S s 7 748  m2. S00 S 23 446  037  00
ah-18 .\ \  \ * 3072 226 S  8  278  d83  0S S000 5 23 446 037  00

m3,,,  1 8 2044 3166 =.` S  0  806  018  88 SOO S 23  446  037  00
Ün-18 20,28 3042 224 S  9  3312io  11 §000 $ 23  446  037  CO

jul-18 20,03 lQ05 221 6  9  849  367  53 $000 5 23  446  03?  80
a®-1 8 '9,„ 2991 tt\ S  10  365180,W S000 S  23  M6  037 00
sep l8 T9\81 29,72 2'9 $  10  878  6jo  55 $000 S  23  44Ó  037 00
oc'-18

•  9   , _. 2945 217 $  113a7  427  5€ $000 S  23  4¢6  037  00
hov-18 19,49 2324 2,16 $  11893  06196 S  O,08 $  23 4Á€  037  W
dJC-18 19,40 2910 t`` 912  397  95i,75 $000 S 23 446  837  00
enel 19\16 2874 2'3 S  12  897  352  34 $000 S 23 446  037 00
'eb-19 1970 :J'. 218 S  13  JOO  475  95 1  €  1 .` S 23 *6 037 00
ma'-'9 1937 2906 215 $  13  912  565  7 SOO S  23  446 Ú37  00

Ü`, 1932 2§98 2.1J S  14 414  ]10  93 SOOO S 23 ü 0}1 0Q
"y-t '9+ 2901 ``. 5  14  918  400,7J S1,, S 23 446  037  00

JJn-1
\ S   _\,.` 289S 2'4 S  16 420  145  92 S00 S  23 446  037  00

rul-t9 1928 28S2 21J S   15  92189111 S000 S 23 #6 037 00
a€o-19 1932 2898 214 S  16 42.  636  )1 S  C,00 $ 23 446  037  00
sep-19 19,H 2SÉ8 :\ 516 42.  636,31 $000 S 23 446  037  00

RESUMEN FINAL
INTERESES AL 30-01-2017

$ 14.620.809,ooFOL. 60 C.l
CAPITAL $ 23.446.037,oo
lNTERESES AL 28-08-2018 S  16.390.187,oo

DEUDA TOTAL $ 54.457.033,oo



En  virtud  de  lo  anterior,   MODIFICAR  la  liquidación  del  crédito  presentada  por  la  pahe
demandante.  En su lugar, se tendrá como monto total de la obligación que aquí se cobra la
suma de $54.457.033, oo lvlcte

ii.iÉ=--!'i-'_'E'-_=:''HÑñ
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RAD.  010 2017 00464 00
AUTO No. 6155
JUZGAD0 SEGUNDO DE  EJECUCIÓN  CIVIL IUIUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 7 de octubre de 2019

En  atención  a  la  solicitud  que  antecede,  de  terminación  del  proceso  presentada  por  el
apoderado judicial  de  la  parte  actora,  teniendo  en  cuanta  lo  dispuesto  en  el  Ah.  461  del
C.G.P,  por considerar procedente lo solicitado el juzgado,

RESUELVE:

1.-DECRETAR  LA  TERMINACIÓN  del  presente  proceso  EJECUTIVO  SINGULAR,  por
pago total de la obligación.

2.-ORDENAR EL LEVANTAMIENT0 de las medidas de embargo,  decretadas dentro del
presente proceso y a su vez líbrese por secretaria los oficios correspondientes.

3.-  En  caso  de  existir  embargo  de  remanentes  o  de  llegarse  a  perfeccionar  dentro  del
término de ejecutoria de éste asunto,  procédase por secretaría como lo indica el inc 5° del
Art. 466 del C.G.P

4.-  Efectuado  lo  señalado  en  el   numeral  tercero  se  ORDENARÁ  el   desglose  de  los
documentos base de la presente ejecución, de conformidad con lo dispuesto en el artículo
116  del  C.  G.P.  No  obstante,  el  despacho  se  abstendrá  de  hacer entrega  de  ellos  hasta
tanto la parte interesada aporte el arancel judicial y las expensas respectivas.

5.-  Ejecutoriada  la  decisión,  el  despacho  se  pronunciará  frente  a  la  entrega  de  títulos
solicitados  por  la  pahe  demandada,  siempre  y  cuando  no  se  den  los  presupuestos  del
numeral TERCERO del presente auto.
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FLAD.  024 2016 00708 00
AUTO No. 6154
JUZGADO SEGUNDO  DE  EJECUCIÓN CIVIL IVIUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali,  7 de octubre de 2019

En  atención  a  la  solicitud  que  antecede,  de  terminación  del  proceso  presentada  por  el
apoderado judicial  de  la  parte  actora,  teniendo  en  cuanta  lo  dispuesto en  el  Art.  461  del
C.G.P,  por considerar procedente lo solicitado el juzgado,

RESUELVE:

1.-DECRETAR  LA TERWIINACIÓN  del  presente  proceso  EJECUTIVO  IvllxTO,  por pago
total de la obligación.

2.-ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas de embargo,  decretadas dentro del
presente proceso y a su vez líbrese por secretaria los oficios correspondientes.

3.-  En  caso  de  existir  embargo  de  remanentes  o  de  llegarse  a  perfeccionar  dentro  del
término de ejecutoria de éste asunto,  procédase por secretaría como lo indica el inc 5° del
Art. 466 del C.G.P

4.-  Efectuado  lo  señalado  en  el   numeral  tercero  se  ORDENARÁ  el  desglose  de  los
documentos base de la presente ejecución, de conformidad con lo dispuesto en el artículo
116  del  C.  G.P.  No  obstante,  el  despacho  se  abstendrá  de  hacer entrega  de  ellos  hasta
tanto la parte interesada aporte el arancel judicial y las expensas respectivas.
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RAD.  09-2016-00757-00
AUTO   No.   6173.

JUZGADO SEGUNDO DE  EJECucloN  CIVIL MUNICIPAL
Santiago de Cali, 7 de septiembre de 2019.

Vista  la  constancia  de  secretaría,  conforme  a  lo  dispuesto  en  el  Art.  286  del

C.G.P.,  procede el  despacho a CORREGIR el error de  digitalización  cometidos  en  el

numerales  1° de la parte resolutiva del auto No. 5439 del 4 de Septiembre de 2019.  Fl.

106  indicando  que  el  nombre  correcto  del  beneficiario  del  título  es  EFRAIN  GAVIRIA

HOYOS y no como quedó en  la providencia  EFRAIN  HOYOS GAVIRIA

®
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RAD.  012 2012 00405 00
AUTO No. 6170
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 7 de octubre de 2019

Se  advierte  que,  aunque  la  liquidación  del  crédito  allegada  por  la  parte  actora  no  fue
objetada, la misma no será aprobada, como quiera que se incluye la suma de $250.000,oo

iTa=#Eo:ebd#"p:,¥#"#:bGTp:?:riod:a:7ET.:,:E#y#?#¥
modificar la liquidación de crédito descontando el referido valor, en consecuencia,
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RAD.  0212019 00167 00
AUTO  No. 6171
JUZGADO SEGUNDO  DE  EJECUCIÓN CIVIL WIUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali,  7 de octubre de 2019

-  En  virtud  que  ninguna  de  las  partes  dentro  del  término  legal  formuló  objeciones  a  la
liquidación del crédito presentada por la parte demandante y como quiera que la misma se
encuentra ajustada a derecho, teniendo en cuenta el  numeral 3 del artículo 446 del C.G.P
(Ley 1564 DE 2012), APROBAR la aludida liquidación en la cantidad de $13.773.337,oo
Mcte

Notifíquese
EI Juez,

LUÍS CARLOS `,                                                1                                                                                                                                   `.`                 ,.....-.
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RAD. 019 2017 00680 00
AUTO No. 6153
JUZGADO SEGUNDO DE  EJECUCIÓN  CIVIL MUNICIPAL  DE CALI
Santiago de Cali, 7 de octubre de 2019

En  atención  a  la  solicitud  de  terminación  del  proceso,  presentada  por  el  Representante
Legal  para  fines judiciales  y  la  apoderada judicial  de  la  pane  demandante,  teniendo  en
cuanta  lo  dispuesto  en  el  Art.  461   del  C.G.P,  por  considerar  procedente  lo  solicitado  el

juzgado,

RESUELVE:

1. DECRETAR LA TERMINACIÓN del presente proceso EJECUTIVO HIPOTECARlo, por
pago total de la obligación.

2.  ORDENAR  EL  LEVANTAMIENTO de  las  medidas de  embargo,  decretadas dentro del
presente proceso y a su vez líbrese por secretaria los oficios correspondientes.

3. En caso de existir embargo de remanentes o de llegarse a perfeccionar dentro del término
de ejecutoria de éste asunto,  procédase por secretaría como lo indica el inc 5° del Art. 466
del C.G.P.

4.  Como  consecuencia  de  1o  anterior  ORDENASE  la  cancelación  de  la  hipoteca  cuyo
cobro se ejecuta en este proceso.

5.   Efectuado   lo   señalado  en  el   numeral  tercero   se   ORDENARÁ  el   desglose  de   los
documentos base de la presente ejecución,  de conformidad con lo dispuesto en el anículo
116  del  C.  G.P.  No  obstante,  el  despacho  se  abstendrá  de  hacer entrega  de  ellos  hasta
tanto la pahe interesada aporte el arancel judicial y las expensas respectivas.

6.-CUMPLIDO lo anterior, archívese el expediente previa cancelación de su radicación.

®
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FUD.  013 2015 00289 00
AUTO No. 6152
JUZGADO SEGUND0  DE  EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali,  7 de octubre de 2019

En  atención  a  la  solicitud  que  antecede,  de  terminación  del  proceso  presentada  por  la
apoderada judicial  de  la  pahe  actora,  teniendo en  cuanta  lo  dispuesto  en  el An.  461  del
C.G.P,  por considerar procedente lo solicitado el juzgado,

RESUELVE:

1.-DECRETAR  LA  TERMINACIÓN  del  presente  proceso  EJECUTIVO  SINGULAR,  por
pago total de la obligación.

2.-ORDENAR  EL  LEVANTAMIENTO de las medidas de embargo,  decretadas dentro del
presente proceso y a su vez Iíbrese por secretaria los oficios correspondientes.

3.-  En  caso  de  existir  embargo  de  remanentes  o  de  llegarse  a  perfeccionar  dentro  del
término de ejecutoria de éste asunto,  procédase por secretaría como lo indica el  inc 5° del
Art.  466 del C.G.P

4.-  Efectuado  lo  señalado  en  el   numeral  tercero  se  ORDENARÁ  el   desglose  de  los
documentos base de la presente ejecución,  de conformidad con lo dispuesto en el artículo
116  del  C.  G.P.  No  obstante,  el  despacho  se  abstendrá  de  hacer entrega  de  ellos  hasta
tanto la parte interesada aporte el arancel judicial y las expensas respectivas.

®
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RAD. 022 2017 00012 00
AUTO No. 6151
JUZGADO SEGUNDO DE  EJECUCIÓN  CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali,  7 de octubre de 2019

Visto el escrito que antecede, el Juzgado,

RESUELVE:

1.-AGREGAR  a  los  autos  para  que  obre y  conste  el  histórico  de  pagos  realizado  por el
demandado y allegado por la apoderada judicial de la pahe actora.

2.-POR SECRETARÍA y de conformidad con el ahículo 446 del C.G.P. córrase el respectivo
traslado  de  la  liquidación  del  crédito  presentada  por la  parte  demandante  obrante  a folio
106-110  C.1.

Notifíquese
EI Juez,

Luis CARLOS •--.  L.
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RAD 23-2018-00888-00
AUTO   No.   6151.
JUZGADO SEGUNDO DE  EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali,  07 de Octubre de 2019.

Vsta  la  solicftud  que  antecede  presentada  por  el  codemandado  RICARDO
MARTINEZ   ERAZO   en  el   proceso  de   la   referencia,   y  -promotor-  en  el

proceso   de   reorganización   que   se   adeLanta   en   la   Superintendencia   de
Sociedades,    debe  decirse  inicialmente  que  el  JiEgado  de  origen  -23  Civil
Municipal de Cali-,  mediante auto No.1669 del 31  de mavo de 2019.  Fl. 68

Q|  se  pronunció  respecto  de  k]  solicitud  obrante  a  folios  32-33,  y  de  la
petición de "NULIDAD Y REMISIÓN  DEL EXPEDIENTE",  visible a folios 49 y
s.s.,  sin  aue    en  la  denotada  decisión  se  hiciera  Dronunciamiento  en
cuanto al  Detitorio Dresentado Dor el coeiecutado RICARDO IVIARTINEZ
ERAZO  visible  a  folios  36.  recibido  el  01  de  abril  del  corriente  año.  en
esa deDendencia iudicial:

"AVISA  1.  Que por auto 620-000354 de fecha 26 de febrero de 2019,

se  admitió  a  la  sociedad  ESTACIÓN  DE  SERVICIO  LAS  CEIBAS

Sí4í±  identmcada  con  NIT  900173070  con  domicilio  en  el  municipio
de Cali Valle del Cauca,  al  proceso de reorganización empresarial en
los  téminos  y  con  las  formalidades  establecidas  en  La  Ley  1116  de
2006,   modmcada  por  la  Leyl429  de  2010...".   Subrayado  fuera  del
texto  orLginal.

Por  lo  tanto,  el  auto  No.1669  del  31  de  mavo  de  2019,  proferido  por  el
Juzgado  de  origen  -23  Civil  Municipal  de  Cali-,  mediante  el  cual  se  dispuso
decretar  la  nulidad  de  todo  lo  actuado  en  el  proceso  "mspecío  de/  señor
Ricardo Martínez Erazo,  a partir del auto interiocutorio No.  2819 de fecha 18
c/e  c//Ó/émbm  de  2078",   no  hizo  alusión  a  la    sociedad  ESTACIÓN  DE
SERVICIO  LAS  CEIBAS  S.A.S..   por  lo  cual  dicha  decisión  transgrede  lo
dispuesto  en  La  Ley  1116  de  2006,  dado  que  el  codemandado  RICARDO
MARTINEZ   ERAZ0  en   el   proceso  de   la   referencia,   y  -promotor-  en   el

proceso   de   reorganización   que   se   adelanta   en   la   Superintendencia   de
Sociedades,  presentó  petí[orio el día 01  de abril  de 2019 (Fl.  36 C-1),  que  rm
fue  tenido  en  cuenta  por  el  mencionado  despacho  judicial  en  la  denotada
decisión,  siendo que  la  citada  sociedad  con domicilio en  el  municipio de  Cali
Valle   del   Cauca,   también   fue   admitida   al   proceso   de   reorganización
empresan.a/  en   los   términos   y   con   las   formalidades   establecidas   en   la
referida  Ley,  v por lo cual se tomarán las medidas necesarias en la  presente
Drovidencia  Dara  correair  la  eauivocación  del  Juzaado  de  oricien.  auíen  no
tuvo    en    cuenta    en    el    auto    1669    del    31    de    mavo    de    2019    a    la
Dlurimencionada    Estación    de    Servicio    las    Ceibas    S.A.S..    dando    Dor
cúnsiauiente   aDlicación  al  Art.132  del  C.G.P.    a  la  Lev  1116  de  2016.  v  los

ios de economía celeridad.

De  ahí  que  el  auto  interiocutork)  No.  2031  adiado  25  de  Junio  de  2019,  de
seguir  adebnta   la   ejecución,   Fl.   70-71   C-1,   debió   de   proferirse   única   y
exclusivamente   en   contra   de   la   señora   BLANCA   NUBIA   GONZALEZ
QUIJANO.  y  no  en  contra  de  ésta  y  la  socieclad  ESTACIÓN  DE  SERVICIO
LAS CEIBAS  S.A.S.,  como  se  indica en el  numeral tercero del Auto  1669 del
31  de  mavo de 2019:

"TERCERO.-     Continuar    la     presente    ejecución     promovida     por

Bancolombia  S.A.,   quien  se  encuentra  representada   legalmente  y



actúa  por  intermedio  de  apoderado judicial  en  contra  de  la  señora
Blanca    Nubia    Gonzalez    Quiiano    v    la    sociedad    comercial
Estación  de  Servicios  Las  Ceibas  Cali  S.A.S.  identificadas  con
C.C.  No.  31.231.970  y  Nit  No.  900.173072-7...».    Resaftado  no  hace

parte de la cfta.

Por ende,  se  advierte  la  necesidad  de generar el  control  de  leaalidad  que
me  asiste  al  tenor  del  art.   132  del  C.G.P,   por  lo  mismo  se  declarará  la
nulidad  de  todo  lo  actuado  en  el  presente  proceso  respecto  de  ±
sociedad  ESTACIÓN  DE  SERVICIO  LAS  CEIBAS  S.A.S.  identmcada  con
NIT  900173070  con   domicilio  en  el   municipio  de  Cali  Valle  del  Cauca,   a

partir del  auto  interiocutorio  No.  2819  de fecha  18  de  diciembre  de  2018,  se
dqjará  sin  efecto  aúuno  lo  dispuesto  en  el  auto  interlocutorio  No.  2031  del
25  de  Junio  de  2019,  Fl.  70,  la  liquidación  de  costas  (Fl,  76),  y  el  auto  No.
5742   del   17   de   septiembre   de   2019;   y   se   ordenará   la   devolución   de
expediente  al  Juzgado  de  origen  para  que  profiera  de  nuevo  el  auto  de
seguir  adelante  la  ejecución  y,  en  caso  de  remitir  de  nuevo  el  expedíente,
una  vez se  haya  sumdo  el  trámfte  del  proceso,  comesoonc/e  a  esfe  estnado
iudicialcontinuarconlaeiecuciónforza_d_a=

AsÍ mismo,  se ordenará la cancelación de las medidas cautelares ordenadas
con  relación  al  señor  Ricardo  Martínez  Erazo  y  la  sociedad  ESTACIÓN  DE
SERVICIO  LAS CEIBAS  S.A.S.  identmcada con  NIT 900173070,  las cuales
han    de    quedar    a    disposición    del    trámfte    de    REORGANIZACIÓN    la
SUPERINTENDENCIA    DE    SOCIEDADES    -    lNTENDENCIA    REGIONAL
CALl.  Art.  20  ley  1116  de  2006.  En  caso  de  haberse  materializado  medida
cauteLar aúuna.

De  otro   lado,   se  dispondrá   por  economía  y  celeridad,   la   REMISÍON   DE
COPIA  AUTÉNTICA  de  la  presente  actuación  a  la  SUPERINltNDENCIA
DE    SOCIEDADES    -    INTENDENCIA    REGIONAL    CALl,    a    fin    de    ser
incorporado   al   trámíte   de   REORGANIZACIÓN    EMPRESARIAL,    al   cual
fueron   admitidos   los   coejecutados   RICARDO   IVIARllNEZ   ERAZO   v   la
sociedad    ESTACIÓN    DE    SERVICIO    LAS    CEIBAS    S.A.S.,    admmdos
mediante autos No.  620-004373 del 6 de diciembre de 2018 y auto  No.  620-
00354  del  26  de  febrero  de  2019,  respectivamente,  tal  como  lo  dispone   la
Ley  1116 de  2006.

lgualmente  se  ordenará  refoliar el  expediente  dado  que  el  escrito  y  anexos

presentado por la parte demandante de fecha 24 de septiembre de 2019 van
en  el  cuademo 2  y fueron  adosadc6  en  el  cuademo  principal  de folios 89 -
105.

En mémo de lo expuesto, el Juzgado:

RESUELVE:

1.     DECLARASE    LA    IRREGULARIDAD    ADVERTIDA    en    la

actuación  suhida  en  el  presente  proceso  conforme  lo  expuesto  en  la  parte
motiva.

2.     DECLARAR  LA NULIDAD  DE TODO  LO ACTUADO  EN  EL
PRESENTE  PROCESO   RESPECTO  DE  LA  SOCIEDAD  ESTACIÓN   DE
SERVICIO    LAS   CEIBAS   S.A.S.    identmcada   con    NIT   900173070   con
domicilio    en    el    municipio   de    Cali   Valle    del    Cauca,    a    partir   del    auto

interiocutorio  No.  2819 de fecha  18 de diciembre de 2018.



3.  DEJAR sin  efecto alguno  lo dispuesto en el  auto  interiocutorio
No.  2031  del  25  de  Junio  de  2019  (Fl.  70  C-1),  la  liquidación  de  costas  (Fl.
76)  y  el  auto  No.  5742  del  17  de  septiembre  de  2019  (Fl.  88  Cdo.1),  por  lo
expuesto en la pane considerativa de la presente decisión.

4.    ORDENASE   el    levantamiento   de   las   medidas   cautelares
decretadas  en  el  proceso,  contra  los  coejecutados  RICARD0  MARTINEZ
ERAZO  v  la  sociedad  ESTACIÓN  DE  SERVICIO  LAS  CEIBAS  S.A.S,  las
cuales  han  de  quedar  a  disposición  del  trámfte  de  REORGANIZACIÓN  la
SUPERINTENDENCIA    DE    SOCIEDADES    -    INTENDENCIA    REGIONAL
CALl.  Art.  20  ley  1116  de  2006.  En  caso  de  haberse  materializado  medida
cautélar a©una.

5.       REIvllTASE       CON       CARÁCTER       URGENTE       COPIA
AUTENTICA   de   la   presente   actuación   a   La   SUPERINTENDENCIA   DE
SOCIEDADES  -lNTENDENCIA  REGIONAL  CALI,    a fin  de  ser  incorporado
al  trámite  de  REORGANIZACIÓN  EMPRESARIAL,  al  cual  fueron  admmdos
los  coejecutaclos  RICARDO  IVIARTINEZ  ERAZO  v  la  sociedad  ESTAclóN
DE  SERVIclo  LAS  CEIBAS  S.A.S.,   admitidos  medíante  autos  No.   620-
004373 del 6 de diciembre de 2018,  y auto  No.  620-00354 del 26 de febrero
ck   2019,   mspecí/`/amenfe,   tal   como   lo  dispone     la   Ley   1116   de   2006,
secretaria Droceda de confomidad.

6.  ORDENAR la  devolución  de  expedíente al  Jikgado de  Origen
-23  Civil  Municipal  de  Cali,    para  que  profiera  de  nuevo  el  auto  de  seguir

adelante   la   ejecución,   y   por  lo   indicado   en   la   parte   corBiderativa   de   la

presente decisión.

7.  REFOLIAR el expediente.

8.   En  firme  este  auto  por  secretaria  háganse  Las  anotaciones

pertinentes.

/,1/-



RAD.  012 2018 00007 00
AUT0 No. 6157
JUZGADO SEGUNDO  DE  EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL  DE CALI
Santiago de Cali,  7 de octubre de 2019

Visto el escrito que antecede, el Juzgado,

RESUELVE:

AGREGAR  a  los  autos  para  que  obre  y  conste  la  devolución  del  Despacho  Comisorio

®



RAD.  012 2018 00007 00
AUTO No. 6157
JUZGADO SEGUNDO DE  EJECUCIÓN CIVIL IVIUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali,  7 de octubre de 2019

Como quiera que en el  presente proceso se encuentra  pendiente revisar la  liquidación de
crédito  allegada  por  la  pade  actora  a  la  cual  ya  se  le  corrió  el  respectivo  traslado,  el
Juzgado,

RESUELVE:

1.-Se  adviene  que,  aunque  la  liquidación  del  crédito  aportada  por la  parte  actora  no fue
objetada,  Ia  misma  no  será  aprobada,  como quiera  que  la  tasa  utilizada  para  liquidar los
intereses de mora no se encuentra ajustada a las fijadas por la superintendencia financiera,
por lo anterior, el Despacho procederá a rehacer dicha liquidación del crédito,  así:

CAPITAL convenio de pago de fecha 18-
02-2015

VALOR $ 9.100.000,00

® TIEMPO DE MORA
FECHA DE INICIO 19-feb-15

DIAS 11

TASA  EFECTIVA 28,82
FECHA DE CORTE 30-ago-19

DIAS 0
TASA EFECT.VA 28,98
TIEMP0 DE MORA 1631
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CAPITAL $ 9.100.000

INTERESES S  11.130.301

TOTAL $ 20.230.301

CAPITAL convenio de pago de fecha 05
05-2015

VALOR $ 1.700.000,00

TIEMPO DE MORA
FECHA DE INICIO 6-may-15

DIAS 24
TASA EFECTIVA 29,06

FECHA DE CORTE 30-ago-19

DIAS 0
TASA EFECTIVA 28,98
TIEMP0 DE MORA 1554
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CAPITAL $  1.700.000
lNTERESES S  1.985.940

TOTAL $ 3.685.940

En  virtud  de  lo  anterior,   IVIODIFICAR  la  liquidación  del  crédito  presentada  por  la  parte
demandante.  En su lugar, se tendrá como monto total de la obligación que aquí se cobra la
suma de $23.916.241, oo Mcte
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RAD. 007 20103 00090 00
AUTO No. 6161
JUZGADO SEGUNDO DE  EJECUCIÓN  CIVIL  MUNICIPAL  DE CALI
Santiago de Cali, 7 de octubre de 2019

En  atención  a  la  solicitud  que  antecede,  de  terminación  del  proceso  presentada  por  el
apoderado judicial  de  la  parte  actora,  teniendo  en  cuanta  lo  dispuesto  en  el  An.  461  del
C.G.P,  por considerar procedente lo solicitado el juzgado,

RESUELVE:

1. DECRETAR LA TERMINACIÓN del presente proceso EJECUTIV0 HIPOTECARIO, por

pago total de la obligación por efectos del remate.

®



RAD.  012 2015 01052 00
AUTO No. 6145
JUZGAD0 SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali,  7 de octubre de 2019

.-  POR  SECRETARÍA  DE  LA  OFICINA  DE  EJECUCIÓN  CIVIL  MUNICIPAL  DE  CALl
realicese el emplazamiento con  base en el  artículo  1  del acuerdo  PSAA14-10118 del  año
2014,  en el  Registro  Nacional  de  Personas  Emplazadas,  de conformidad  a  lo  indicado en

®
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RAD. 012 2015 01052 00
AUTO No. 6144
JUZGADO SEGUNDO  DE  EJECUCIÓN  CIVIL IUIUNICIPAL  DE CALI
Santiago de Cali, 7 de octubre de 2019

En atención a la petición que antecede, el Juzgado,

RESUELVE:

1.-POR SECRETARÍA -AREA  DE  DEPÓSITOS  JUDICIALES,  dispóngase el  pago  a  la

parte  ejecutante   a  través  de  su   apoderado  judicial   Dra.    LIZZETH  VIANEY  AGREDO
CASANOVA  identificado(a)  con  Cédula  de  ciudadanía  Número  67039049,  de  los  títulos

judiciales,   por  la  liquidación  de  costas  la  suma  de  $145.833,  oo  (Fol.  33  C.1)  y  por  la
liquidación  de  crédito  $1.866.050,  oo  (Fol.  38  C.1)  para  un  total  de  $2.011.883,  oo.  los
cuales se relacionan a continuación:

Número del        Documento
Titulo            Demandante

469030002364973         805000082

469030002364974         805000082

469030C02364975          805000C)824

469030CK)2364976          8050000824

469030002364977         8050000824

469030002364978         8050000824

469030CK)2364979          8050000824

469030002364980         8050000824

469030CX)2364981           8050000824

469030002364982         8050000824

469030002364983         8050000824

Nombre

BIENCO  SA  BIENCO  SA

BIENCO  Y  BIENCO  SA

SA  BIESCO

SA BIESC0

SA  BIESCO

SA BIESC0

SA  BIESCO

SA BIESCO

SA BIESCO

SA  BIESCO

SA  BIESCO

Estado

lMPF¡ESO
ENTREGADO

IMPRESO
ENTREGADO

IMPRESO
ENTREGADO

IMPRES0
ENTREGADO

IMPRESO     .
ENTREGADO

IMPRES0
ENTREGADO

IMPRESO
ENTREGADO

'MPRESO
ENTFiEGADO

IMPRES0
ENTREGADO

IMPRESO
ENTREGADO

IMPRESO
ENTREGADO

Fecha
Consti"clón

16/05/2019

16/05„019

16/05ffl019

1 6/05fflo 1 9

1 6/05&01 9

1 6/05/201 9

1 6/05/201 9

1 6®5/201 9

16Í05eo19

16/05Q019

16/05Q019

Valor

$ 203108.00

$  188151,00

$ 209 723,00

$  168 982,CX)

$  16S 488.CO

$  161181.00

$  191049,00

$ 150 540,00

$ 22 849.00

$  173 234,00

$  178  595,CXJ

Número del Título FechaConstitución
Valor

469030002364984 16/05/201 9 $ 447.879,00

SE FRACCIONA EN:
$198.983,oo

PARA SER PAGADOS A LA PARTE DEMANDANTE-
a   través   de   su   apoderado   judicial   Dra.   LIZZETH
VIANEY   AGREDO   CASANOVA   identificado(a)   con
Cédula de ciudadanía Número 67039049

$248.896,oo Saldo

Dado que hasta el momento el Juzgado desconoce los nuevos números de los depósitos

judiciales que surgirán del fraccionamiento ordenado y en premura al principio de celeridad
que  debe  aplicarse  a  la  administración  de  justicia,  se  ORDENA  que  por  secretaria  se
identifiquen  los  números  de  depósitos  judiciales  que  se  generaren  como  resultado  del
ftaccionamiento,  para  ser  pagados  a  favor  de  la  parte  demandante  en  los  términos  del
numeral pnmero la presente providencia por el valor de $198.983 Ivlcte.

2.- Por economia  y  celeridad  y como quiera que se  encuentra  cubLerta  en  su  totalidad  la
lk]uidación   del   crédíto   y   costas   aprobadas,   el   despacho   dispone,   DECRETAR   LA
TERIvllNAclóN  del  presente  proceso  EJECUTIVO SINGULAR  por pago de  La  oblúación
demandada debiendo continuar el proceso con la demanda acumulada.



3.-  ORDENARA   el   desglose   de   los   documentos   base   de   la   presente  ejecución,   de
conformidad  con  1o dispuesto en  el  aniculo  116  del  C.  G.P.  No  obstante,  el  despacho se
abstendrá de hacer entrega de ellos hasta tanto la parte interesada aporte el arancel judicial

y las expensas respectivas.

®
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RAD. 025 2013 0025100
AUT0 No. 6149
JUZGADO SEGUNDO DE  EJECUCIÓN CIVIL IVIUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali,  7 de octubre de 2019

POR SECRETARÍA y de conformidad con el ahículo 446 del C.G.P.  córrase el  respectivo

®

®
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RAD. 018 2019 00260 00
AUTO No. 6166
JUZGAD0 SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali,  7 de octubre de 2019

• En viriud que ninguna de las partes dentro del término legal formuló objeciones a
la liquidación del crédito presentada por la parte demandante y como quiera que la
misma  se  encuentra  ajustada  a  derecho,  teniendo  en  cuenta  el  numeral  3  del
ahículo 446 del C.G.P (Ley  1564  DE 2012), APROBAR la aludida  liquidación en
la cantidad de $22.527.405, oo MCTE.

Eq
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RAD. 017 2018 00385 00
AUTO No. 6165
JUZGADO SEGUNDO  DE  EJECUCIÓN CIVIL IVIUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali,  7 de octubre de 2019

- En viftud que ninguna de las panes dentro del término legal formuló objeciones a
la liquidación del crédito presentada por la pafte demandante y como quiera que la
misma  se  encuentra  ajustada  a  derecho,  teniendo  en  cuenta  el  numeral  3  del
artículo 446 del C.G.P (Ley 1564  DE 2012), APROBAR la aludida liquidación en
la cantidad de $22.527.405, oo lvICTE.

®
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RAD.  025 2013 0025100
AUTO  No. 6150
JUZGADO SEGUNDO DE  EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali,  7 de octubre de 2019

.- POR SECRETARiA OFICIESE  al  Departamento Administrativo de  Hacienda  Municipal,
Subdirección de Catastro,  a fin de que a costa de la parte interesada, se expida Certificado
Catastral del bien inmueble distinguido con la matrícula inmobiliaria Nro. 370472776 de la
Oficina de Registro de lnstrumentos Públicos de Cali.

®
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RAD.  018 2005 00549 00
AUT0 No. 6160
JUZGADO SEGUNDO  DE  EJECUCIÓN CIVIL IVIUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali,  7 de octubre de 2019

¥:S+°a|°dsa:tsec,r'te:S,udzeg:3:'dd::;óonn:eq:reéd::°raJ8Ras°EScPR°ÉTeÁar:dyerá:°cJoundf'oC::,8:d'ac::ne:
artículo 446  del  C.G.P.  se  corra  el  respectivo traslado  de  la  última  liquidación  del  crédito
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RAD. 006 2016 00044 00
AUTO No. 6147
JUZGADO SEGUNDO DE  EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali,  7 de octubre de 2019

En atención a la petición que antecede, el Juzgado,

RESUELVE:

1.-POR SECRETARiA -AREA DE DEPÓSITOS JUDICIALES, dispóngase el pago a favor
de  la  parte  demandante  a  través  de  su  apoderado judicial  Dr.    JOHN  JAIRO  TRUJILLO
CARMONA identificado(a) con Cédula de ciudadanía Número  16747521, de los títulos por
la  suma  de  $277.348,00  por  concepto  del  saldo  pendiente  de  la  liquidación  de  crédito
aprobada el cual se relacionan a continuación:

Número del Título
FechaConstitución Valor

469030002384787 28/06/2019 $ 364.358,00

SE  FRACCIONA EN:
$277.348,oo

PARA SER PAGADOS A LA PARTE DEMANDANTE-
a  través  de  su  apoderado judicial  Dr.    JOHN  JAIRO
TRUJILLO  CARMONA identificado(a)  con  Cédula  de
ciudadanía Número  16747521

$87.010,00 Saldo

Dado que  hasta el  momento el Juzgado desconoce  los  nuevos  números de los depósitos
judiciales que surgirán del fraccionamiento ordenado y en premura al principio de celeridad
que  debe  aplicarse  a  la  administración  de  justicia,  se  ORDENA  que  por  secretaria  se
identifiquen  los  números  de  depósitos  judiciales  que  se  generaren  como  resultado  del
fraccionamiento,  para  ser  pagados  a  favor  de  la  parie  demandante  en  los  términos  del
numeral primero la presente providencia por el valor de $277.348,oo Mcte.

2,-  PoR  SECRETARÍA  desé  cumDiimiento  de  manera  inmediata  a  io  ordenado en  el
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RAD. 030 2014 00458 00
AUTO No. 6146
JUZGADO SEGUNDO DE  EJECUCIÓN  CIVIL IVIUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali,  7 de octubre de 2019

Visto el oficio que antecede, el Juzgado, .

RESUELVE:

1.-AGREGAR  a  los  autos  para  que  obre  y  conste  el  dficio  procedente  del  Juzgado  de
origen, a través del cual da cuenta de la conversión de los depósitos judiciales que existen
por cuenta  del  presente  proceso e  informa  los  que  no se  pudieron  convertir.  Póngase  en
conocimiento de la parte ejecutada

2.-   OFICIAR   AL   JUZGADO   DE   ORIGEN   a   fin   de   solicitarles   realicen   los   trámites
pertinentes para que procedan con la conversión de los siguientes depósitos judiciales:

Núrriero del       Documenw
Título            Demandarite

469030001858836        830104913

469030001869481         830104913

469030ml 882955        830104913

469030CX)1896653        830104913

469030CD1909352        830104913

469030001920560        830104913

469030001934730        830104913

469030001948951         830104913

469030ml 960910        830104913

Nombre

COOPFUR  ENTIDAD

C00PFUR  ENTIDAD

COOPFUR  ENTIDAD

COOPFUR  ENTIDAD

CO0PFUR  ENTIDAD

C00PFUR ENTIDAD

COOPFUFi  ENTI DAD

CO0PFUR  ENTIDAD

ENTIDAD  COOPFUR

Estado

lMPRESO
ENTREGADO

IMPRESO
ENTREGADO

IMPFiESO
ENTREGADO

'MPRESO
ENTREGADO

IMPRESO
ENTREGADO

IMPRESO
ENTREGADO

IMPRES0
ENTREGAD0

lMPRESO
ENTREGADO

IMPRES0
ENTREGADO

Fecha
Constituoión

31/03Q016

28"„016

01"2016

30/06BO1 6

01Í08e016

25/08„016

2710912016

27/10¢016

23/11/2016

Va'or

$  316145,00

$  316145,00

$  316145.00

$ 316145.00

$ 316145.00

$ 316145.00

$ 31614S,00

$  316145,00

$  31614S,00

$
2 845 305,00

3.-  POR  SECRETARIA  - AREA  DE  DEPOSITOS  JUDICIALES,  se  disponga  el  pago  a
favor  de  la  parte  ejecutada  Señor(a)  NURY  HERRERA  FERNANDEZ  identificado(a)  con
Cédula   de   ciudadanía   Número   31241919,   de   los   títulos   judiciales   por   la   suma   de
$4.980.690,oo,   por  concepto  del  excedente  de  la  obligación  demanda,   los  cuales  se
relacionan a continuación:

Número del         Documento
lTtulo              Demandante

469030CX)2419827      8301049138

469030CX)2419828      a301049138

469030CX)2419829      8301049138

469030002419830     8301049138

4690300C)2419831       8301049138

469030002419832      8301049138

469030002419833     8301049138

469030CX)2419834      8301049138

469030002419835     8301049138

4690300C)2419836      8301049138

469030002419837      8301049138

469030002419838     8301049138

469030002419839     8301049138

Nombre

COOPERATIVA  MULTIACT
COOPFUR  LTDA

C00PERATIVA  MULTIACT
COOPFUR  LTDA

COOPEFUTIVA  MULTIACT
C00PFUR LTDA

COOPERATIVA  MUITIACT
C00PFUR LTDA

C00PEFUTIVA MULTIACT
C00PFUR LTDA

COOPERATIVA  MULTIACT
C00PFUR LTDA

C00PEFUTIVA MULTIACT
COOPFUR  LTDA

C00PERATIVA MULTIACT
C00PFUR LTDA

COOPERATIVA  MULTIACT
C00PFUR LTDA

C00PERATIVA  MULTIACT
COOPFUR  LTDA

CC)OPERATIVA MULTIACT
C00PFUR LTDA

COOPERATIVA  MULTIACT
C00PFUR LTDA

COOPERATIVA MUITIACT
COOPFUR  LTDA

Estado

lMPRES0  ENTREGADO

IMPRES0  ENTREGADO

IMPRESO  ENTREGADO

IMPRESO  ENTREGADO

IMPRESO  ENTREGADO

IMPRES0 ENTREGADO

IMPRESO  ENTREGAD0

lMPRESO  ENTREGADO

IMPRESO  ENTREGADO

IMPRESO  ENTREGADO

IMPRESO  ENTREGADO

IMPRESO  ENTREGADO

IMPRESO  ENTREGADO

Fecha
Constilución

11 /092019

1 1 /09201 9

1 1 /09201 9

1 1 /09/201 9

11 /09„019

1 1 /09/201 9

11 /092019

1 1 /09¢0 ' 9

1 1 /09Q01 9

1 1 /09/201 9

1 1 /09201 9

1 1 /09/201 9

1 1 /09Q01 9

Valor

$ 348 023.00

$ 348 023,00

$ 348 023,00

$ 348 023,00

$ 348 023,00

$ 348 023,00

$ 359 069,00

$  359  CH59,00

$ 359 069,00

$ 359 069,00

$  359  CX59,00

$ 359 069,00

$  359  Cks9,00



469o30CX)24i9844     8301049i38                           888:EUF£TJ¥3AMULT[ACT            IMPRESOENTREGADO             11/09¢019             APNL9cA                       $359C6900
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RAD. 010 2015 0031100
AUTO No. 6148
JUZGADO SEGUND0 DE  EJECUCIÓN CIVIL IVIUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali,  7 de octubre de 2019

\

En atención a la petición que antecede, el Juzgado,

RESUELVE:

1.-TÉNGASE  por  revocado  el  poder  conferido  por  la  parte  actora  al  abogado  CARLOS
ALBERTO ARIAS FRANCO.

2.-  RECONOCER  personería  al  Doctor  lvllLTON  JAVIER  JllvIENEZ  SUAREZ  identificado
con  cédula de ciudadanía  No.16.933.949 y T.P  No.  293.735 del  C.S.  de la J,  para actuar
en nombre de la parte actora en los términos del memorial poder que antecede.

3.-POR SECRETARÍA -AREA DE DEPÓSITOS JUDICIALES, dispóngase el pago de los
títulos judiciales a la  parte demandante Señor(a)  ROGELIO ANTONIO  HENA0  RAMIREZ
identificado(a) con Cédula de ciudadanía Número  16649886,  de los títulos judiciales,  por la
liquidación  de costas aprobadas  la suma de $433.094,oo (Fol.28 C.1)  y por la  liquidación
de crédito aprobada la suma de $7.199.662,oo (Fol. 34 C.1) para un total de $7.632.756,oo
mcte.

Verificado  el  portal  del  banco  agrario,  dispóngase  el  pago  de  la  suma  de  la  suma  de
$2.378.000,oo los cuales se relacionan a continuación:

Número dd
Titu'o

469030002183306

469030CD2232793

469030CX)2260093

469030C023091 78

Documenio
Demandamte

16649886

1 6649886

1 6649886

1 6649886

Nombre

ROGELIO ANTONUIO  HENAO
TRAMREZ

ROGELlo  ANTONUIO  HENAO
TRAMIREZ

ROGELIO ANTONUIO  HENAO
TRAMIREZ

ROGELIO  ANTONUIO  llENA0
TRAMIREZ

Esado

lMPRES0
ENTREGADO

IMPRESO
ENTREGAD0

lMPRES0
ENTREGADO

IMPRES0
ENTREGADO

Foc^a
Constiiución

1 5/03201 8

04m7/201 8

C6/09201 8

28/1 2/201 8

Fooha
de

Pago
NO

APLICA

NO
APLICA

N0
APLICA

NO
APLICA

Va'or

$ 846 0m,00

$ 700 0",00

$ 432  0CO,00

$ 400  0CO,00

$
2 378 000,00

4.-ORDÉNESE la conversión todos los depósitos judiciales que se encuentren corBignados
por cuenta del presente proceso y los que a futuro se súan consúnado en el Juzgado de
Orúen., de acuerdo a la Circular No. CSJVAC17-36, de fecha  19 de abril de 2017.

5.-Líbrese  por  Secretaría  el  oficio  respectivo,  con  destino  al  JUZGAD0  10  CIVIL
MUNICIPAL DE CALl,  con la copia autentica del presente auto y hágase entrega de dicho
documento  en  foma  inmediata  al  mentado  Despacho,  o  de  ser el  caso  entréguesele  al

:m:eáj#*r+mL&usá+úeÉ:j:R:3\É::,#eRñmLéz;oRsdÉ:,Pa=ud*:¥nq:a:u:¡nc#nNü:
760012041700 v códiao de deDendencia No. 760014303000.

6.-Cumplido   lo   anterior,   el   juzgado   de   origen   deberá   remmr   a   este   Despacho,    la
comunicación de la conversión, para que obre en el proceso, Úualmente, lnfomar cualquier
inconsistencia que impida La trasferencia de los títulos judiciales.

7.-   Ejecutonado   el   presente   proveído   y   acredftado   la   transferencia   de   los   depósftos
judiciales,  ingrese el expediente a  Despacho  para analizar la solicitud que antecede
de la parte demandante.

8.-OFICIAR al  pagador para que en adelante súa consignando a  la cuenta  única judicial
No.  760012041700 y código de dependencia No.  760014303000.

9.-REQUERIR a la pahe actora para que aporte el correo electrónico del pagador para esta
notificación y las futuras que se requieran en atención al principio de celeridad, eficiencia y



-
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RAD.  001201100350 00
AUT0 No. 6164
JUZGADO SEGUNDO DE  EJECUCIÓN  CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali,  7 de octubre de 2019

Vsta  la  petición que  antecede y como quiera que  mediante  oficio  No.  009-1244 de fecha
10 de junio de 2019, el Juzgado Noveno Cívil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali
informó La terminación del  proceso que en esa dependencia judicial  cursó y dispuso deiar
sin efecto la solicitud de remantes comunicada mediante oficio No.1666 (Fol.  71  C.2),  y en
vihud de la DACIÓN EN PAGO A FAVOR DEL demandante cesionario OSCAR ORLANDO
TUQUERRES  PAZ obrante a folio  135-138 C.1  en  la  que se dispone que  el  demandante
cesionario  recibe  el  pago de  la  obligación  con  La  dación  en  pago del  bien  pignorado  a  la
cual  se  le  ha  dado  la  suma  de  $12.000.000,oo    y  solicnan  que  um  vez  se  traspase  el
vehículo  a  nombre  del  señor  OSCAR  ORLANDO  o  quien  este  desigrie  se  decrete  la
teminación  del  proceso  por  pago  total  de  la  oblúacional  -,  dado  que  el  despacho  no
observa la existencia de otra solicitud de embargo de remanentes en este asunto;  y como

quiera que La  misma se aiusta a los  preceptos de los artículos  1627 y  1562 del  C.C.,  este
Juzgado,  ACEPTAR la dación en pago celebrada entre GERMAl\l VEIASCOS VELASCOS
Y 0SCAR ORLAND0 TUQUERRES PAZ, en consecuencia, dispone:

a) ORDENAR la inscriDción de la Dresente dación en Daao. sobre el vehículo de
placas CPD768  ante  la  Secretaría  de tránsito y Transporte de esta ciudad,  de  propiedad
del   demandado   GERMAN   VELASCOS   VELASCOS   Por   secretaría   líbrese   el   oficio
respectivo.

b) Previo el pago de los emolumentos de rigor,  por secretaría EXPÍDASE las copias
del   contrato  de   dación   en   pago,   visible   a  folios   135-138   Cdo.   No.   1,   conforme  a   lo

preceptuado  en  el   artículo   115  del  C.G.P.,   las  cuales  deberán   acompañarse  al   oficio
precedente, dejando las constancias que sean de rigor.

c) ORDENAR el levantamiento de la medida de embargo, el decomiso y secuestro,

que  pesa  sobre  el  vehiculo  de  placas CPD768 de  la  Secretaría  de Tránsito y Transpone
Municipal de Cali, de propiedad del referido demandado, únicamente para que surta efectos

juridicos de la dación en pago celebrada. Por secretaría librese el ofi cio resDecti`Ío Dara
ser entreaados a la Darte demandante.

d)  En  caso de existir embargo de  remanentes o de  llegarse a  perfeccionar dentro
del término de ejecutorLa de éste auto,  procédase por secretaría como lo indica el art. 466
del C G.P.

e)  Prevéngase  a  las  partes  en  el  sentido  de  que  tan  pronto  esté  materializada  o
registrada  la  dación  en  pago,   alleguen  con  destim  a  este  despacho  el  certificado  de
tradición o la tariera de propiedad del automotor, a fin de dar Dor terminado el Dresente
Droceso.
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RAD. 015 2018 00058 00
AUTO No. 6163
JUZGAD0 SEGUNDO DE  EJECUCIÓN  CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 7 de octubre de 2019

En  atención  a  la  solicitud  que  antecede,  de  terminación  del  proceso  presentada  por  el
apoderado judicial de la parte demandante, teniendo en cuanta 1o dispuesto en el Ari. 461
del C.G.P,  por considerar procedente lo solicitado el juzgado,

RESUELVE:

1.-DECRETAR  LA  TERMINACIÓN  del  presente  proceso  EJECUTIVO  SINGULAR,  por
pago total de  la obligación.

2.-ORDENAR EL LEVANTAIvllENTO de  las medidas de embargo,  decretadas dentro del
presente proceso y a su vez líbrese por secretaria los oficios correspondientes.

3.-  En  caso  de  existir  embargo  de  remanentes  o  de  llegarse  a  perfeccionar  dentro  del
término de ejecutoria de éste asunto,  procédase por secretaría como lo indica el inc 5° del
Art. 466 del  C.G.P

4.-  Efectuado  lo  señalado  en  el   numeral  tercero  se  ORDENARÁ  el  desglose  de  los
documentos base de la presente ejecución,  de conformidad con lo dispuesto en el artículo
116  del  C.  G.P.  No  obstante,  el  despacho  se  abstendrá  de  hacer entrega  de  ellos  hasta
tanto la parte interesada aporte el arancel judicial y las expensas respectivas.

5.-CUIUIPLIDO lo anterior,  archívese el expediente previa cancelación de su radicación.
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RAD.  030 2013 00995 00
AUT0 No. 6162
JUZGADO SEGUND0 DE  EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali,  7 de octubre de 2019

En  atención  a  la  solicitud  que  antecede,  de  terminación  del  proceso  presentada  por  la
apoderada judicial  de  la  parte  actora,  teniendo  en  cuanta  lo  dispuesto  en  el  Ari.  461  del
C.G.P,  por considerar procedente lo solicitado el juzgado,

RESUELVE:

1.-DECRETAR  LA  TERMINACIÓN  del  presente  proceso  EJECUTIV0  SINGULAR,  por
pago total de la obligación.

2.-ORDENAR EL LEVANTAIvllENTO de las medidas de embargo,  decretadas dentro del
presente proceso y a su vez líbrese por secretaria los oficios correspondientes.

3.-  En  caso  de  existir  embargo  de  remanentes  o  de  llegarse  a  perfeccionar  dentro  del
término de ejecutoria de éste asunto,  procédase por secretaría como lo indica el inc 5° del
Art. 466 del C.G.P

4.-  Efectuado   lo  señalado  en  el   numeral  tercero  se  ORDENARÁ  el   desglose  de  los
documentos base de la presente ejecución,  de conformidad con lo dispuesto en el artículo
116 del  C.  G.P.  No  obstante,  el  despacho  se  abstendrá  de  hacer entrega  de ellos  hasta
tanto la pafte interesada aporte el arancel judicial y las expensas respectivas.



?'3

RAD. 24-2015-00833-00

AUTO   No.   6174.

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION  CIVIL  MUNICIPAL

Santiago de Cali,   7 de Octubre de 2019.

Revisadas  las  actuaciones  adelantadas  en  el  presente  asunto,  observa  el  Juzgado  que  en
diligencia  de  remate  llevada  a  cabo  el  día  9  de  Julio  de  2019,  se  adjudicó  el  bien  mueble,
sobre el cual recaía medida cautelar de propiedad de la parte demandada a favor de lDALIA
LARA  RODRIGUEZ  C.C.#31.243.213,  asi  mismo,  se  tiene  que  mediante  auto  No.  4346  de

fecha  18 de Julio del 2019,  el Juzgado resoMÓ aprobar el remate.

Teniendo en cuenta lo anterior y como quiera que el adjudicatario manifestó haber recibido el
vehículo rematado, se procederá conforme lo  normado en el artículo 455 C.G.P, ordenando
la  entrega  al  ejecutante  del  producto  del  remate,  con  fundamento  en  la  norma  antes
citada.  Para lo anterior,  se tendrá cuenta la siguiente información

CREDITO EJECUTADO y RELACION DE PAGOS

24-2015.00833-00

LIQUIDACION  DE CREDITO Fl.  72 $          51.367.185,oo

LIQUIDACIÓN  DE COSTAS $              2.776.200,oo
TOTAL $           54.143385,oo

ADJUDICACION        - $             7,210.000.oo
DEVOLUCION  DEPOSITOS AL

$                5.663.164.ooADJUDICATARIO

TOTAL PRODUCTO  DEL REMATE $              1.546.836,oo

Corolario de lo anterior,  el Juzgado,

DISPONE:

1.ORDÉNASE  por  la  SECRETARIA  DE  LA  OFICINA  DE  EJECUCIÓN  CIVIL  MUNICIPAL,

+¢  realice  la  entrega  a  favor  del  adjudicatarb  a  través  de  su  apoderado  judicial  OMAR
ADOLFO   JIMENEZ   LARA   C.C.#94.520.830,    por   concepto   de    pago   del    impuesto   de

rodamiento del vehiculo subastado, y parqueo   la suma de %.663.164.oo Mcte, para el efecto
dbpóngase del  títuk) de depósfto judicial  No.  469030002389102,  por valor de  M.100.000,oo,  y  para

compbtar la mencionada suma fracciónese el títuk) de depósito Judüal  No.   469030002391895 por
vabr de $1.900.000.oo.

Número d-el Título Fecha  constitución                          '`:^:;;j:::{ú: t ' L    t Valor
áü'!LT3.L,2,-*,xi,,<.ik-`        ,

469030002391895($1.900.000,00)SEFRACCIONAEN:

$1.563.164oo

PARA SER PAGADO A LA adjudicataria a través de su apoderado

judicial  OMAR ADOLFO JIMENEZ LARA C.C.#94.520.830

SALDO

$336.836,oo. Que será entregado a la parte demandante conforme a lo



ordenado en el siguiente numeral.

Dado que  hasta el  momento el  Juzgado desconoce  los  nuevos  números de  los depósitos judiciales

que surgirán del fraccionamiento ordenado y en  premura al  principio de celeridad  que debe aplicarse
a   la  administración   de  justicia,   se  ORDENA  que   por  secretaria   se   identifiquen   los   números  de
depósitos judiciales que se generaren como resultado del fraccionamiento,  para ser pagados a favor
de   la   adjudicataria   el   valor  de   $1.563.164,oo,   quedando   un   saldo   de   $336.836,oo.   Que   será
entregado a la parte demandante conforme a lo ordenado en el siguiente numeral.

2.ORDENASE    que    por   la   SECRETARLA    DE    LA   OFICINA    DE    EJECUCION    CIVIL

MUNICIPAL,  se   haga   la entrega de  los depós.nos judicíak5s que se encuentra a Órdenes de
este  asunto,  previa verificación  de su  existencía  por la   suma de  $1.546.836.oo   Mcte.    por
concepto de  Droducto del  remate,  a favor de   La  parte demandante  BANCO  DAVIVIENDA
SA  8600343137.  Para el  efecto disDómiase del excedente del título fraccionado en el
numeral  primero  de  la  presente  decisión  (No.  469030002391895),  POR  VALOR  DE
$336.836.oo,   más  el  título  de  depósíto  judicial   No.  469030002391894,   por  valor  de
$1.210.000.oo.

®
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RAD.  026 2016 00840 00
AUT0 No. 6172
JUZGADO SEGUND0 DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali,  7 de octubre de 2019

Visto  el  escrito que antecede  y  como  quiera  que  la  apoderada judicial  de  la  parte  actora
sondi+a.. " . ..suspenda  la  diligencia  de  remate del vehículo de  placas  IVL097,  programada
para el día Os de octubre de 2019 a las 8:30 am", el despacho,

RESUELVE:

.  -  ACCEDER  a  lo  pedido  por  la  apoderada judicial  de  la  parte  actora,  por  lo  tanto,  se
SUSPENDE la diligencia de remante programada para llevarse a cabo el dia Os de octubre
de 2019 a las 8:30 AM.

®


